
Quito, mayo 31 del 2018 

Señor 

HERNAN ZAMBRANO 

GERENTE GENERAL DE INMODISTRITO S.A. 
Presente. - 

Ponemos en su conocimiento la suscripción de la presente cesión de acciones, entre los 

señor(a) GARCES JINEZ EUDOFILO ERNESTO C.L 180136867-9 (viudo), en 
calidad de cedentes y por otra el señor (a) ZAMBRANO BARRENO HERNAN 

PATRICIO C.L 1706788971, en su calidad de cesionario, quienes convienen en 
celebrar el presente contrato de cesión de acciones contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Los comparecientes señor(a) GARCES JINEZ 
EUDOFILO ERNESTO C.I 180136867-9, en calidad de cedentes y por otra el señor 

ZAMBRANO BARRENO HERNAN PATRICIO, en su calidad de cesionario, son 
ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: CESION DE ACCIONES.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula 

anterior, el accionista GARCES JINEZ EUDOFILO ERNESTO, cede a favor del señor 
ZAMBRANO BARRENO HERNAN PATRICIO, UNA acción ordinaria nominativa 
por el valor de $ 100,00 (cien dólares), de + 63, conforme consta del título acción No. 

95, del cedente, constante en el libro pertinente, numerada con el 60. 

TERCERA: RENUNCIA.- Con la cesión señalada en la cláusula segunda, el cedente 
GARCES JINEZ EUDOFILO ERNESTO, renuncia a cualquier derecho sobre bienes 
muebles e inmuebles de patrimonio y futuras aportaciones de capital de la Compañía 

INMODISTRITO $. A., como a iniciar acción legal de ninguna naturaleza en contra de 

la compañía o de sus Representantes Legales. 

CUARTA: AUTORIZACIÓN.- Con la suscripción del presente documento y una vez 

realizada la liquidación correspondiente el cedente, autoriza a remitir la documentación 

pertinente a la Superintendencia de Compañías para el trámite correspondiente. 

Para constancia y aceptación de la presente cesión de acciones, las partes firmamos por 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación USD, 3.00 

  

+ 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

, 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000428-54 en ECUADOR, provincia 

de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 30 DE AGOSTO DE 2015, está 

inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: MARCIA ZONNIA MEDINA GARCES. NACIONALIDAD: 

ECUATORIANA, SEXO: FEMENINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 60 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, 

parroquia LA MAGDALENA, 29 DE AGOSTO DE 2015. 

CAUSA DE LA MUERTE: HIPERTENSION ARTERIAL, DOCTOR QUE 'DECLARA LA DEFUNCIÓN: 

DR.ALEX PAEZ CMP-:1-12-36. 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: EUDOFILO ERNESTO GARCES JINEZ > 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ANGEL NEPTALI MEDINA | 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: JULIA ESTHER GARCES . 

Nombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: EUDOFILO ERNESTO GARCES JINEZ , 

cédula/pasaporte No. 1801368679, nacionalidad ECUATORIANA 
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UN 'CQUIYO, 29 DE AGOSTO DE 2015 
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